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En Noviembre de 1993, se convocó a directorio de la Autoridad Autónoma del Parque Industrial de Villa el Salvador, sesión a la cual tuve el honor de ser invitado.

En tal oportunidad tuve la satisfacción de percibir de que dicha reunión marcaba un hito significativo para el Parque Industrial de Villa el salvador pero su proyección es mayor, pues su influencia alcanza al entorno   geográfico – demográfico de Villa Maria del Triunfo, San Juan de Miraflores, Pachacamac y que si nos ceñimos al censo Nacional reúne hoy a un millón 308 mil habitantes.

El Parque Industrial podría encuadrarse como una zona económica especial  y algo fabuloso, mira directamente a la Cuenca del Pacífico.

¿Pero qué es la Cuenca del Pacífico?

Permítaseme ensayar una definición a mi criterio, es el espacio geográfico intercontinental que congrega por hoy a 40 países, reúne aproximadamente al 43 % de la población mundial y moviliza casi el 50 % del comercio del planeta.

Ante este fabuloso espacio me preguntaría ¿Qué estamos haciendo?.
Ensayaría entonces las siguientes respuestas:

1.
Logrando la estabilidad necesaria para competir luego de más de 10 años de

           “halloween” y terror. 

2.
Adecuado progresivamente las estructuras mentales, legales y administrativas para insertarlas en ese veloz tren de la modernidad “Un desafío”.

3.
Y en lo que se refiere al tema, que toco, Parque Industrial o Zona Franca Industrial definir conceptos y acciones, adecuándolos a  cada uno de los Perú (s) que especialmente tenemos.

EXPORTACIONES, A ESO APUNTAMOS

El rezago crónico que sufre nuestro país, es sin duda, el que seguimos produciendo y exportando los mismos volúmenes per cápita de hace 10 años pero habiéndose incrementado nuestra población desordenadamente, entonces, si queremos divisas, ¿Estamos calificándolos, capacitándolos con los escasos medios que ellos poseen, pienso entonces, que una parte de la solución es el Parque Industrial de Villa El Salvador.

No basta colocar un atractivo poster a color en las oficinas del Parque para que nuestros jóvenes vayan a Lima, tomen el tren eléctrico, refrigeren quizás regresen por la curva donde dos policías, “no todos”, después de media hora le digan… ¿Y cómo es?, son algunos de los obstáculos en la pista de combate que ellos deben superan, entonces ¿Qué debemos hacer para que lo más valioso de nuestros recursos humanos no se frustren?.

Esperamos impasibles la llegada de empresarios Europeos, Asiáticos, Chilenos o del World Policeman  para cargarles el maletín.

¿Abandonaremos a nuestros ciudadanos a la oratoria, apocalíptica incendiaria de un nuevo “Mesías”?.

El Parque Industrial tiene un promisorio futuro como una zona económica especial, que no es una Zona Franca, ni cualquier otra modalidad que enumeramos en el cuadro (01) sino solamente eso:

Parque Industrial, pero con los pantalones largos.

ZONA ECONOMICAS ESPECIALES

En diferentes partes del mundo toman diferentes nombres como se aprecia en el cuadro (01) cada situación geo-económica adopta alguna modalidad de acuerdo a su potencialidad o interés geopolítico.

Zona Franca mixta la que combina la actividad industrial – comercial, la cual planteamos para Eten (Rev. Agro enfoque Edic. 56 – Abril 93).

Zonas Económicas especiales, cuando se da con mayor intensidad la ocupación de determinado sector ejemplo: China Municipios a Zonas especiales, para el vidrio, cerámica, canastas, no metálicos etc.

En el Perú se ha creado  en la legislación demagógica e irresponsable más de 14 zonas económicas especiales en el papel, hasta hoy ninguna de ellas camina firme hacia la consecución de el objetivo principal, Industria para la exportación.

Por ironía y en contradicción al espíritu de desconcentración, es el Parque de Villa El Salvador, el que más ha avanzado aunque desarticuladamente por equívocos de algunos de sus directivos al confundirse en su “labor” con un parque de diversiones y asalto.

	CUADRO Nº 01

ZONAS ECONOMICAS ESPECIALES

	a.  Zona de procesamiento de Exportac.             - Taiwán (Kaoshiung - Taichung)

b. Zonas Económicas Especiales                        - China (Dalian, Tianjin, etc.)

c. Zonas Económicas Especializadas                  - China

d. Zonas Francas Comerciales                            - Colón (Panamá)

e. Zonas Francas “Turisticas”                               - Perú “Previsto”

f. Maquiladores                                                     - México

g. Atomilladoras                                                    - Caribe

h. Zonas Francas Mixtas                                      - Iquique

i. Parques Comerciales                                        - Perú – Vila el Salvador

                                                                             - Trujillo      


	CUADRO Nº 02



	Nº


	ENCLAVE
	CLASIFICACIÓN
	AREA

ADJUDICADA
	AREA EN

HABILITAC.

	1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11
	Zotum

Piura

Eten

Trujillo

Chimbote

Lima (ves)

Pisco

Matarani

Ilo

Zotac

Iñapari
	E

C

E

C

D

A

D

D

B

A

F
	120 Has

940 Has

....

115 Has

252 Has

160 Has

210 Has

354 Has

327 Has

459 Has

Propuesta del autor
	70 Has

56.5 Has

70 Has

40 Has


	                    A                       Operando

	                    B                       En obras de infraestructura

	                    C                       Inicio ejecuc. Proyecto 10 %

	                    D                       Inicio ejecuc. Proyecto 10 %

	                    E                       Solo legislación

	                    F                       Propuesta del Autor 


ACTIVIDADES EN LAS ZONAS ECONOMICAS

ESPECIALES

En las Zonas económicas especiales, y vamos a orientarnos al parque es posible desarrollar eficientemente y con minimización de costos las actividades que presentamos en el cuadro (03) 

Ejemplo, en el Parque Industrial  una industria alimentaría requiere de saborizantes aditivos, empaque, procesadores, laboratorios, embalajes parafinados, control de calidad, bien si ello el costo es 100 % para dicha empresa, al instalarse varias industrias alimentarías una empresa, de servicios especializados reducirá con seguridad ese costo (ver cuadro 03), siempre y cuando halla una armonización de políticas de esas empresas afines y promovida por las autoridades del parque.

	CUADRO Nº 3

ACTIVIDADES EN LAS ZONAS

ECONOMICAS ESPECIALES

	                     1.  Enlatar

                     2.  Ensamblar

                     3.  Procesar

                     4.  Purificar

                     5.  Manufacturar

                     6.  Almacenar

                     7.  Empacar  - Desempacar

                     8.  Reempacar

                     9.  Vender

                   10.  Exhibir

                   11.  Promocionar

                   12.  Acopiar

                   13. Warrantear


FORMAS DE INVERSION

Recordaremos las diferentes modalidades de inversión que pueden darse en las zonas económicas especiales, las cuales pueden ser muchas más                    (ver cuadro Nº 04).

	CUADRO Nº 04



	1.  Acuerdos de asistencia técnica.

2.  Contratos de ejecución industrial.

3.  Contratos de Gestión, concesión o comercialización.

4.  Acuerdos de participación en la producción(Joint Venture)

5.  Concesión de créditos a proveedores.

6.  Contratos generales a suma alzada.   


ALGUNAS DIFERENCIAS ENTRE ZONAS FRANCAS

INDUSTRIALES Y PARQUE  INDUSTRIALES

CUADRO Nº 05

ZONAS FRANCAS INDUSTRIALES

01. El control es escrito y está dado por los accesos horarios de  ingreso y salida, formatos únicos – guía interaduanal, parking  - list,  etc.

02. Los objetivos de la (ZFI) son las exportaciones a una 100% que se dan progresivamente en un 30, 40 ó 60 % no existen ventas al detalle.

03. Por lo  general no existen viviendas.

04.  Las relaciones inter-industriales y de cooperación son más estrechas dada la activa participación de sus juntas de administración.

05.  Se utilizan y se maximizan los beneficios comunes de infraestructura comunicación localización – imagen. 

06. La presencia de la Banca en las (ZFI) son básicas sean estas nacionales o extranjeras.

07.  La producción de las ZFI llevan la marca o logo hecho en la (ZFI) por ejemplo hecho en la (ZFI) de Paita - Perú       

PARQUES INDUSTRIALES

01.  No existe mayor control en los accesos por lo general existen viviendas y casi (Tugurización) la uniformidad de formatos es casi inexistente.

02.  Las transacciones son libres tanto de exportación como de importación se dan las ventas detalle hay libre transferencia de bienes y servicios.

03. Se está permitiendo el establecimiento de viviendas, factor a corregir.

04. No se ha fortalecido la cooperación entre los usuarios del parque par no haberse dado importancia a sus autoridades, y también éstos defraudar la confianza recibida el cual puede optimizarse en estos términos costo beneficio a través de promociones consolidadas ferias tanto en el país o exterior.

05.  Se vienen sub utilizado los servicios que podrían mejorar si eficiencia como son, infraestructura, comunicación, promoción y calificación centralizadas de trabajadores.

06. La presencia de la Banca en los parques orienta al apoyo de los usuarios aún es tímida o inexistente.

07.  No existe reglamentación aún ni obligatoriedad de marcas la producción ni menos de un tribunal de honor de calidad.

08.  Las áreas  módulos y naves son arrendadas bajo puntuales contratos de cesión atendiendo estos a prioridades en el desarrollo empleo de mano de obra, industrias no tóxicas y que empleen menos recursos energéticos.


10.  Por organización, control y metodología de cómputo es posible neutralizar la sobre y subvaluación de precios presos y volúmenes, calificación ambigua de ítems, certificaciones fito o Zoosanitarias y bromatológicas.

11. Control de activos  maquinaria en la (ZFI) es estricta y los procedimiento para su exportación o nacionalización en el país atiende a puntuales procedimientos.

12. No existen regímenes de cuotas.

13. Su actividad está amparada, por un carácter de extraterritorial, como son laboral, cambiaria aduanera y financiera.

 08.Diferentes formas de concentración parte de los usuarios que van desde el arrendamiento  de la propiedad hasta la venta deviniendo muchas veces está en impedimentos de desarrollo de los parques por su no utilización.

10. Por inexistentes acciones  de control aún no existen en los parques, control del movimiento de bienes y servicio que nos darían un índice real de su desarrollo y favorecía la titulación correspondiente.

11. Como cara experiencia en los parques, los bienes enjuiciados para su aprovechamiento en beneficio de dar empleo y dinamizar su actividad, pueden salir para reparación y jamás  regresar.

12. Sujeto como todo el territorio nacional al régimen  de cuotas, (hilados, frijoles, café, madera, etc.)

13. Sujeta a la legislación nacional y también a los convenios bilaterales y multilaterales de seguridad a las inversiones obviamente se favorecen con los mecanismos de promoción a las exportaciones.

SECTOR DE PRODUCCION

Actualmente existen en el parque industrial de Villa El Salvador (7) gremios de producción ellos podrían incrementarse a lo planteado en el cuadro (06) aprovechando las áreas libres y aquellas que reviertan por improductivas.

Lo interesante es crear relaciones Inter.-industriales y obtener en corto, tiempo, una integral oferta exportable, o de consumo local en feria permanente, con ventajas para el Cono Sur, empleando su potencial laboral, destreza y su corta distancia a futuros embarques para mar. (Ver cuadro 06).

Nº 07 CUADRO

RECOMENDACIONES DEL 

AUTOR PARA EL PARQUE 

INDUSTRIAL

1.
Efectuar Censo Industrial – Laboral.

2.
Diseñar maqueta del parque industrial – Distrito – acceso y proyección a

           puerto.

3.
Informatizar la administración.

4.
Plantear convenios ADEX, ESAN – IPAE, San Ignacio de Loyola,

           adjudicándoles área en el parque.

5.
Impulsar el objetivo terminal marítimo (Conchán).

6.
Delimitar el parque sin amurallar.

7.
Organizar el transporte interno.

8.
Uniformar la administración personal del parque.

9.
Ubicar Helipuerto.

10.
Dar facilidad y preferencia a los proyectos que signifiquen economía

 energética y/o sustitución por medios (Eólicos – fotovoltaicos - Carbón) en

 coordinación con técnicos ambientalistas que recomienden a la decisión del

 Gerente General.

11.
Mejorar la imagen del parque y hacer sentir la presencia del parque en la

 actividad económica del país.

Bien, venimos alcanzando la estabilidad social en nuestro país, caminamos hacia la estabilidad jurídica (vía probidad y celebridad) si es posible sumaria o de arbitraje.

No olvides entonces la seguridad contractual que debe vender el parque, y/o cualquier otra zona económica especial. 

Taiwán logró progreso con estabilidad, no hubo milagros, en economía no hay milagros, Taiwán, Japón, ganan terreno al mar, por acá ya casi nos quedamos sin Costa Verde.

Nosotros podemos ser el Taiwán de América Latina, nuestra posición geográfica y potencial es inmejorable, envidiable diría.

Que hay que replantear el tema regionalización es tarea imperiosa, que hay que revaluar nuestra dinámica subregional no menos cierto, peor aún con el NEO MURO BERLINES gestado unilateralmente por una camarilla de intereses ecuatorianos.

Lo que si es impostergable, es acometer las infraestructuras de las zonas económicas  especiales y proyectarlas hacia el interior del país pues ni un centímetro cuadrado de terreno nacional es mediterráneo y el mar de Grau es de TODOS.

09. No debe darse en la (ZFI) o parques industriales la fabricación de armas o explosivos, ni almacenajes peligrosos de sustancias tóxicas o de riesgo ambiental.











